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En atención a la solicitud que antecede presentada por la parte demandante 
se dispone la suspensión de la audiencia programada para el 18 de agosto 
de la presente anualidad, teniendo en cuenta que, según la información 
recolectada por el extremo actor, el demandado falleció. Sin embargo, en 
aras de verificar la ocurrencia de dicha circunstancia y previo a adoptar las 
medidas del caso, se requiere al apoderado del demandado para que en el 
término de cinco (5) días siguientes al recibo de la comunicación respectiva 
aporte el certificado de defunción de su poderdante. Para tal efecto, por 
secretaría líbrese la comunicación correspondiente a su correo electrónico. 
Hágasele saber que la desatención de dicho requerimiento acarreará la 
imposición de las sanciones de Ley.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

Estado electrónico del 18 de agosto de 2022 
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